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CERTIFICADO DE GARANTIA

1. Validez: Es condición necesaria para hacer uso de la presente garantía presentar el Certificado de Garantía y los cupones de los Service de Mantenimiento que correspondan, debidamente firmados.  

2. Plazo de Cobertura: El presente Certificado de Garantía cubre las partes de motor por el plazo de 1 año o 3.000 Kms (lo que suceda primero) y las demás partes por el plazo de 6 meses o 2.000 Kms (lo que suceda primero).  En ambos casos el plazo comienza a contar a partir de la fecha de la factura de venta.

3. Objeto de la cobertura: El presente Certificado de Garantía cubre todas las partes defectuosas de fábrica que afecten el correcto funcionamiento del cuatriciclo.

4. Se excluye en forma expresa y automática de la cobertura de garantía cualquier cuatriciclo que, en forma habitual o circunstancial, haya sido empleado en carreras de velocidad, cross, enduro, rallies, picadas, travesías o similares, sea que la participación haya sido con carácter oficial o en forma de aficionado.

5. Esta garantía caducara cuando ocurran algunas de las siguientes circunstancias: 

· Que no se presente este certificado acompañado de la factura de compra correspondiente.

· Que no se cumpla con el régimen de Servicios Obligatorios de Mantenimiento.

· Que se compruebe intervención de talleres mecánicos no autorizados por Blackstone.

· Que se utilicen partes o repuestos No homologados o No autorizados.

· Que hayan ocurrido accidentes (golpes, caídas, choques, etc.)  o desperfectos por utilización indebida, incorrecto asentamiento, incorporación de accesorios y partes no autorizados, remodelación o modificación de las condiciones de originalidad de producto (como instalación de alarma, luces auxiliares, cambios en suspensión, ensanchamiento de eje, etc.), alquiler a terceros y/o utilización como transporte público.

· Habiendo detectado algún desperfecto se siga utilizando el cuatriciclo sin recurrir al concesionario que lo vendió.

· Alteraciones en el cuentakilómetros (odómetro).

6. La presente garantía es valida exclusivamente para el comprador, no siendo transferible a terceros.

7. Se excluyen de la garantía las partes consumibles, tales como lubricantes, fluidos de frenos, líquido refrigerante y nafta. Además bujías, platinos, lámparas, cables, CDI, bobina, chanchita de arranque, regulador de voltaje, pastillas y cinta de freno, patines o discos de embrague, filtro de aire, cables de comando, piezas de goma, neumáticos, llantas, batería, amortiguadores, rulemanes y en general piezas que están sometidas a desgaste natural por uso, y cuyas durabilidad y rendimiento están sujetas a características de conducción y particularidades de terreno y/o clima. Igualmente se excluyen de la garantía el desgaste y decoloración de partes plásticas, cromados, tapizados como también la oxidación de las partes metálicas.

8. Asimismo el desgaste prematuro de los neumáticos por falta de alineación queda excluido de la presente garantía.

9. DAMSE SRL se reserva el derecho de juzgar en última instancia si la pieza defectuosa es objeto de la garantía o producto de una incorrecta atención o utilización del vehículo, en cuyo caso el reclamo será negado.

10. La garantía se limita expresa y exclusivamente a los servicios indicados, en los plazos y condiciones determinadas, con expresa conformidad del beneficiario, aclarándose que los trabajos se realizaran en los talleres de los centros de control o Agencias autorizados a tal fin, o donde estos indiquen, en jornadas y horarios normales, siendo a cargo del propietario el traslado de la unidad, no teniendo este derecho a reclamo ni compensación por imposibilidad de uso del cuatriciclo, ni por inconvenientes y/o costos de cualquier naturaleza que ellos pudieran ocasionarles.

11. DAMSE SRL no reconoce o reconocerá ningún tipo de indemnización o prórroga por el tiempo de inactividad que resulte debido a fallas y demoras en los trabajos por garantía. En ningún caso, el comprador podrá pretender la anulación o incumplimiento de compra, ni una indemnización por daño, tampoco ningún tipo de lucro cesante.

12. Se excluye de la garantía los gastos relativos al traslado del vehículo y/o personas, el remolque del vehículo como así también daños físicos causados al usuario y/o a terceros, también los daños a propiedades de cualquier carácter.

13. DAMSE SRL solo garantiza los productos importados y/o fabricados por dicha compañía, si los mismos presentaran fallas o defectos de fabricación en el material dentro del período de cobertura de la garantía exclusivamente cuando se utilice la unidad bajo las condiciones normales de uso expresadas en este manual.
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